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LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 
"2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO" 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 

PODER LEGISLATIVO FED ERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Of. No. DGPL 65-II-5-3126 
Exp.No.5729 

CC. Secretarios de la Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presente s. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos Constitucionales, el 

expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 6 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, con número CD-LXV-III-lP-359, aprobada en esta fecha 

por la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

2023. 
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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO 
DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

Artículo Único.- Se reforma la fracción. IV del artículo 6 de la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 6 . Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

l. a 111 . ... 

IV. Violencia econom1ca.- Es toda acción u omisión del Agresor que impacta de 
manera negativa en la economía de la víctima, en su independencia y 
autonomía financiera. Se manifiesta a través de limitaciones u omisiones para 
su desarrollo laboral y/o profesional, exigencia de exámenes de no 
gravidez, así como otros condicionamientos vinculados al género y la 
maternidad. La percepción de un salario menor por igual trabajo y la explotación 
laboral. 

Se considera parte de la violencia económica en el ámbito familiar, cuando 
el Agresor controle el ingreso de sus percepciones económicas e incluso de 
manera injustificada se desentiende de sus obligaciones económicas, de 
colaborar a realizar las labores domésticas o del cuidado de las personas 
que dependen de él; 

V. y VI. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
Diario Oficial de la Federación. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE C, NGR 
UNIÓN.- Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2023. 

Castillo González 
Presidenta 
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